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PROBLEMAS DEL COMERCIO EXTIRIOR
COMERCIO INTRARREGIGNAL

Li COMISION ECONOMICA PARA AMERICA LATINA,

TENTSNDO LN CUENTA el contenido del Documento E/CN,12/228 por
el que se informé éééréé del estado del estudio que sg}enoomend6
al Secrctario ESeéﬁtivo en el Tercer Perfodo de Sesiones de la
comisidn, en Montevideo, y

CGNSIDERANDO'que.él estudio del comercio interlatinoamericano

¢ reviste especial iﬁpbftancia»para los pafses miembros de la
Comietdn Econémiéa éara Améfiéa'Latina; :

(e el examen de dicho comercio debe realizarse en su
conjunto y en sus diversificaciones regiqnales que facilitén el
estudio de las medidasdprécﬁiéés_éqndquhtés'a la expansidén del
comsrc%ﬂ.194€ﬁ5§ﬁéricaﬁo y‘a la ﬁejor §oopdinaci6n de las diferentes

economias nacionalesy U ;:;§~i.ff'f SRBd
. ‘modificar los términos del
/mandato
E/CN.12/AC.13/1%

Que es necesario, por lo tanto,

.
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mandafgﬂéﬁﬁ%eﬁiﬁgﬁéﬁ;ié reébiubién E/CN.12/201, adoptada en el
Teraer-Pertodo. de-Sesiones de la Comisién.
RESUELVE modificar la resolucién BrCls 12/201 de 19 de junio
de ampliar los estudios c¢ncomendados al Secretariado Ejecutivo en
dicha resolucidn de la siguiente maneras
(a) que el Secretariado Ejecutivo haga-el examen continuado
del comercio interlatinoémericaho en su conjunto y en sus
diversas caraeterlstloas reglonales con vista a su expan516n'
(b) que prepare para £T pr6x1ma reunidn anual de la Comisidn
Econémica para América Latina un examen sobre las posibilidades
de expansidén del intercambio comercial entre los pafses
latinoamerscanos, de acuerdo con los trabajos que ya se
hubiéran Fealizados’ '
(ec) dﬁe“%I'SEEFéEérib'EjéEUfiVb'éiga prestando especial
consideracidn al estudio especifico de la relacidn del comercio
interlatinoamericano con la coordinacibn de las unidades
econdmicas nacionales dentro de planes de desarrollo conjunto
y armbénicos V ‘
(d) que el Secretario Ejecutivo consulte a los gobiernos
acerca de los aspectos del comercio interlatinoamericano cuyo
estudio les interﬂse'espeéialmente.
RECOMIENDA al Secretario Ejecutivo que convdqﬁé, en la
oportunidad que lo considere conveniente, a una reunién especial de
expertos en comercio exterior, o ‘efécto de discutir aquellos aspectos

gue le fueren sefialados por el propio Secretario Ejecutivo.





